
FORMULARIO PARA LA AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL DE 

AYUDANTES (GR.1) O ASISTENTES (GR.2) 

COMO ENCARGADOS O CO-ENCARGADOS DE CURSOS DE GRADO 

AÑO/SEMESTRE: 2024/IMPAR

Los Responsables de los cursos de FHCE son Profesores Adjuntos (Gr.3), Agregados (Gr.4) y Titulares (Gr.5). 

Los  Ayudantes (Gr.1) y  Asistentes  (Gr.2)  podrán dictar  clases en  calidad de “Otros  participantes”  en proporción  a su  perfil  de
formación y carga horaria.

Sólo en casos excepcionales, los Grados 1 y 2 podrán incluirse como encargados o co-encargados de cursos, previa solicitud de
autorización al Consejo, por parte del Director del departamento, antes del inicio de las clases.

Todos los Directores o Encargados de Departamentos o Centros deberán completar este formulario como fundamentación para la
designación, en casos especiales, de docentes en grados de formación (Gr.1 y 2) como Encargados de los cursos de Facultad.

Este formulario deberá enviarse al Consejo de FHCE antes del inicio de los cursos.

1. DISPONIBILIDAD DE DOCENTES EN EL DEPARTAMENTO:

El cargo de director o encargado está cubierto SI NO

Cantidad de Gr.3 (efectivos o contratados)

Cantidad de Gr.4 (efectivos o contratados)

Cantidad de Gr.5

2. CURSOS DE GRADO RADICADOS EN EL DEPARTAMENTO:

Cantidad de cursos de grado que están a cargo del departamento todo el año

Durante el 1º semestre

Durante el 2º semestre

Cantidad de cursos que están a cargo de docentes con DT todo el año  Porcentaje de clases dictadas

Durante el 1º semestre

Durante el 2º semestre

Cantidad de cursos que están a cargo de docentes Gr.3 todo el año Porcentaje de clases dictadas

Durante el 1º semestre

Durante el 2º semestre

Cantidad de cursos que están a cargo de docentes Gr.4 todo el año Porcentaje de clases dictadas



Durante el 1º semestre

Durante el 2º semestre

Cantidad de cursos que están a cargo de docentes Gr.5 todo el año Porcentaje de clases dictadas

Durante el 1º semestre

Durante el 2º semestre

3. INDICAR SITUACIONES PARTICULARES DENTRO DE LOS DOCENTES GR.3, 4 Y 5 DEL DEPARTAMENTO  QUE LES IMPIDEN ATENDER CURSOS 

(LICENCIAS MÉDICAS, PASANTÍAS, BECAS, AÑO SABÁTICO, ETC.) 

4. SI EXISTE POSIBILIDAD DE CONTAR CON DOCENTES DE SU DEPARTAMENTO O DE OTRAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LA FHCE, CON 

ESPECIFICIDAD O AFINIDAD TEMÁTICAS, PARA HACERSE CARGO DEL DICTADO DEL CURSO SIN CUBRIR MOMENTÁNEAMENTE. INDIQUE QUIÉNES:

5. OBSERVACIONES (EESPCIFICAR  UNIDAD CURRICULAR, GRADO, NOMBRE DE DOCENTE QUE SE SOLICITA AUTORIZAR)

FIRMA DIRECTOR/A DEPARTAMENTO


